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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .........  año, SO ptas.
, demás: trimestre, 15; semestre, 30 ,, 60 „

Extranjero: ” 22 50,

I as suscripciones, cuyo pago es adelantado, . se 
di citarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dmgirs 

la correspondencia administrativa referente
^U^de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
or Giro postal o Letra de fácil cobro. ,

Las cartas que contengan valores deberán ir certi 
iradas y dirigidas a nombre de la citada

Los números que se reclamen después de transcu- 
lidos cuatro dias desde su publicación, solo se ser 
irán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al ori8,nal 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
‘^LS’anuncios obligados al pago, sólo se 
previo otoño o cuando haya persona en la capital que 
rCS Laílnserctoní se solicitarán-del Excmo. Sr Gober- 
natior, por oficio; exceptuándose, según esta preve 
nido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el ofi— de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

hs leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
bitiis de Af ta sujetes a i” ."<€6.
&s de su promulgación, si en 
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son
& provincia desde que
watro dias después para 
(Uy de 3 de noviembre de 1887).

" ' ierno son obligatorias para la capital 
se publican oficialmente en ella, y aesae 
los demás pueblos de la misma provincia.

,„= 'O. “ñ.«. Atald=, y 
eT^d?'!  ̂ =' "“b° "•

S==„.„ÍM b.1. „ sx

final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

d e c r e t o s
De conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi 

"istros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente: türrit/.rin
Articulo único. Se declara en todo el ”d‘ 

«onal, incluso en los de Soberanía, el estado de ala 
!'ia a que se refiere el articulo 34 de la Ley de 28 de 
lulio de 1933, en los términos prevenidos por el articu 
M2 de la Constitución déla Repubhca.

De este Decreto se dara cuenta a las Cortes en el 
Plazo que dicho precepto legal determina.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil ^«-'en- 
tos treinta y cuatro.-Niceto A cala-Zamora y I orres. 
^Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
,roux García.

El Real decreto de 4 de febrero de 1930 restableció 
batuda su integridad la ley de Admimstracion y Con- 
’abilidad de l.° de julio de 1911, señalando expresa- 
^nte las disposiciones que derogaba e ‘^pormido 
IJ,ras a dicha ley, como ocurre con el Real decreto ele 
27 de marzo de 1925. Pero no menciona expresamente 

Reales decretos de 9 de febrero, y 5. de noviem
bre de 1926, relativos a la construcción de hrmes es 
Peíales y el de 11 de abril de 1927, aunque es mdu- 
^ble, dados sus términos, que quedaron derogados en 
^anto contenían disposiciones evidentemente opt es 
,as a 1O8 preceptos de la citada ley de c^tabihdad.

Este Real decreto-ley de 4 de febrero de 1930 nc> 1 a 
s*do revisado, debiendo, por tanto, mcluirse en el g 
P° c) de a los que se refiere el Decreto de la de abril 
de 1931 y, por lo tanto, con carácter reglamentario, ya

que no sólo no se opone a la léy de Contabilidad, sino,
que en definitiva la hace revivii. Rpaips decretos *

Cabría estimar, por lodanto, que los Reales 
antes citados relativos al C?rcut o de Firmes Es^ 
al imial nue el del 1 de abril de 192/ retereme a m 
contratación ñor partes de organismos autónomos de 
la Administración, han quedado invalidados por contra
riar los preceptos de la ley de Contabilidad al ser rem 
tegrada ésta a su plenitud leSal- realidad ¡uri-

Nos encontramos, por tanto, an e una rea idaa i 
dica definida, de una parte por e Real decreto <96 
de febrero de) y de 0 » por el 
K X^voV obVa repelar las situaciones 

jurídicas que se habían creado al amparo de las dispo

SlCE<¡loe no Obstante, la razón aconseja que por elGo- 
bi^no de ?a República se ejerdte en ese caso Dfa-

cultad de roga^ s.guientei res_

bierno provisional de la Repubhca. . facul-

Conseio de Estado al consultársele casos concretos

Bi'Eno^^aSónti^

— ^encías, 
entone™ ámparadasypor disposiciones de ella m.sma 

enEnamérÍto a los razonamientos que preceden, de 
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acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, * •

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo único. Se derogan expresamente los De

cretos-leyes de 9 de febrero y 5 de noviembre de 1926 
y de 11 de abril de 1927, que quedarán incluidos en el 
apartado a) del a'rtículo 2.° del Decreto, dictado por el 
Gobierno provisional de la República en 15 de abril de 
1931, respetando la eficacia de [las situaciones jurídi- 
vas creadas al amparo de aquellas disposiciones.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro. — Niceto Alcaíá-Zamora y Torres. 
El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.

(Gaceta 8 marzo 1934).

MINISTERIO DE_AGRICULTURA

DECRETO
Siendo la base fundamental de la riqueza de algunas 

zonas ganaderas de España la producción de leche de 
vacas, y como consecuencia las industrias derivadas de 
ella y en particular la elaboración déla manteca, es 
función del Poder público preocuparse de la defensa 
de esta producción netamente nacional, del fomento de 
su consumo y de velar por que no se adultere con otros 
de inferior calidad y de procedencia diferente.

La industria mantequera española, se ve, desde 
hace algún tiempo, gravemente amenazada por la com
petencia indebida que ofrecen en el mercado otras gra
sas de inferior calidad, de origen animal y vegetal lla
madas margarinas, que se elaboran casi exclusiva
mente con sebos y aceites, en su mayor parte importa
dos y que se venden en el comercio al amparo de una 
legislación deficiente, bajo la apariencia y hasta dis
frazadas con nombres de mantequillas margarinas me
joradas y otras denominaciones equivocas, que fácil
mente engañan la buena fe de los consumidores.

No es este problema exclusivo de nuestra nación. 
La margarina lo ha planteado en todos los países, y 
éstos lo han resuelto mediante la limitación de la pro
ducción y la reglamentación de su comercio interior. 
En todos ellos, la mantequilla está defendida por su 
valor nutritivo contra todos los productos aparente
mente similares, y la margarina está vigilada desde su 
elaboración hasta su venta al detalle.

En España es más necesaria esta limitación y esta 
vigilancia, porque además de quedar tan sensiblemen
te afectadas las industrias lácteas, lo está también otro 
elemento importantísimo de nuestra producción agríco
la, como lo es el aceite de oliva. Pero prescindiendo de 
consideraciones referentes a este último producto, en
tendemos que la mantequilla y la margarina tienen cada 
una su lugar en la economía doméstica, y que ambas 
pueden subsistir; pero procediendo de orígenes distin
tos y teniendo distinto valor económico y alimenticio 
es preciso definir y diferenciar ambos productos, impe
dir su mezcla en la fabricación y su confusión en el co
mercio, para que lleguen al consumidor en condiciones 
que los haga claramente diferenciables. evitando fraudes 
y defendiendo en la justa medida la industria de elabo
ración de manteca, tan importante en la economía na
cional.

Por las consideraciones expuestas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Será reservada, desde la publicación 

del presente Decreto, la denominación de manteca o 
mantequilla al producto graso extraído exclusivamente 
de la leche de vacas.

Los productos grasos procedentes de leches que no

sean de vacas, designarán con la palabra manteca se
guida del nombre de la especie animal de que la leche 
proceda: manteca de cabra, manteca de oveja, etc.

A las demás sustancias grasas, que como la de cer
do puede denominarse manteca, se le aplicará el nom
bre genérico de grasas, con el específico de la pro
cedencia: grasa de cerdo, etc.

Artículo 2.° La denominación de margarina se 
aplicará a todo producto graso destinado a la alimenta
ción humana, que no tenga una procedencia única y 
definida por las denominaciones antes citadas, y pre
sente la apariencia de manteca, sea cual fuere el pro
cedimiento aplicado para obtenerlo de los sebos, gra
sas o aceites animales o vegetales de procedencia úni
ca o mezclada.

Artículo 3.° Las denominaciones de cada producto 
se consignarán escritas en sus envolturas, envases y 
embalajes, en caracteres bien visibles, de una altura 
mínima de cinco milímetros y un milím dro de grueso.

Artículo 4.° La margarina deberá circular en el co
mercio completamente decolorada, cualquiera que sea 
el color natural de los aceites, grasas y sebos emplea
dos en su fabricación.

Artículo 5.° Se prohíbe la mezcla de la manteca con 
la margarina y con cualquier otro producto graso y vi
ceversa, la de la margarina con la mantequilla. ,

Artículo 6.° Se prohíbe importar, fabricar, expedir, 
vender, tener en depósito y transpotar margarina y las 
grasas que así genéricamente se designen si no contie
nen como sustancia revelatriz fécula en la proporción 
de 2 por 1.000. ..... 3

No se permitirá la adición de fécula en puertos y 
fronteras, debiendo la mercancía ser reexportada o 
decomisada si llegase sin el referido requisito. ,

Se concede un plazo, que expirará a los treinta días 
de la publicación de este Decreto en la Gaceta, para 
que los fabricantes o importadores de grasas puedan 
dar cumplimiento a este precepto. ..

Artículo 7.° Queda prohibido fabricar, tener en de
pósito, vender, refinar o manipular margarina u otras 
grasas, bien puras o mezcladas, donde se fabrique, re
fine, manipule o se conserve en depósito la manteca, y 
recíprocamente. ‘ .

En su conse'íuencia, los interesados tienen un plnZl' 
de un mes, desde la publicación de este Decreto, Par‘ 
optar por la fabricación o venta de manteca pura o po 
la de la margarina y otras grasas, y para realizar 
existencias de material y productos correspondieni , 
a la industria que han de suprimir; bien entendido q 
desde el día siguiente de la publicación de este Deo 
to queda prohibida la mezcla a que se refiere el 
ticulo 5.° . j

Artículo 8.° La margarina festinada al comercio 
por menor deberá ser dispuesta en las mismas faorl 0 
forzosamente en panes de forma cúbica y de un Pl^r 
máximo de 10 kilogramos. Estos panes deberán n 
en su envoltura externa inscrito en cuatro de sus ca 
la palabra Margarina» en caracteres negros bien 
bles, de una altura de 10 milímetros y un grueso 
dos milímetros, encerrada en un rectángulo cuya 
neas sean igualmente negras. En otra de las LYa?¿r¡- 
lo menos llevarán el nombre o razón social del 1 ytra 
cante con la dirección correspondiente, y en la _ e$i 
la composición centesimal de cada uno de los ac ■ 
sebos o grasa que formen el producto. .^ca

Las dimensiones de los caracteres de ja Pa je 
Margarina» podrá disminuirse a cinco milimetfO^ 

altura y un milímetro de grueso, inscritos siemp1^^ 
un rectángulo proporcional en los panes no supe* 
a 500 gramos de peso. rC¡o

Artículo 9.° La margarina circulará en el col!|tliras 
y se despachará al por menor en su forma y enyo 
originales, prohibiéndose al comerciante su do -
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aun en el momento del despacho, y el que se pres- 
nda de su envoltura propia.
Artículo 10. Se permite en las envolturas y emba- 

¡ies de margarina el empleo de marcas de fábricas in- 
ítriales o de comercio, siempre que estas marcas, 
scripciones o designaciones no recuerden en modo 
iguno denominaciones, objetos o productos de las m- 
lustrias lechera y mantequera.
Artículo 11. La margarina que se destina a otros 

sos distintos del consumo directo podrá ser expedida 
n vasijas sin forma determinada. Estas .vasijas debe- 
rn llevar en la t^pa, en el fondo y, por lo menos, en 
ira de sus caras o superficies la palabra «Margarina , 
escrita en forma indeleble o en caracteres negros de 
5milímetros de altura como mínimum, ademas del 
sombre y dirección del fabricante y la composición 
tentesimal del producto.
Artículo 12. En las envolturas de los panes cúbicos 

le margarina destinados al consumo directo o en las 
asijas destinadas a otras industrias que proceda del 
Granjero, en vez del nombre del fabricante hevaia 
lamente la palabra «importada», con indicación del 
país de origen, y en cuadro o rectángulo el nombre o 
lirección del importador o agente general establecido 
i España, además de las inscripciones cíe la palabra 
Margarina* y la composición centesimal señalada pa- 
iel producto de fabricación nacional.
Articulo 13. Los fabricantes o importadores, tanto 

le margarinas como de mantecas, vienen obligados a 
escribirse dentro del plazo de treinta día, a contar 
iesde la publicación de este Decreto en el Registro es
pecial que para este fin llevarán las Inspecciones pro- 
inciales Veterinarias de todas las provincias, a dar 
lenta a ellas mensualmente de las cantidades fabrica- 
4so recibidas y délas vendidas, consignando los 
nombres y dirección de los compradores y la proceden- 
?roductos recibidos.

Las fábricas de mantequilla que elaboren menos de 
LOGO kilos anuales de dicho producto, quedan exentas 

dar los partes mensuales de producción y venta, pe- 
11 están obligadas a inscribirse en el Registro y se so
meterán a la fiscalización que se señala en el artículo 

:a se- 
leche

? cer- 
nom-
. pro-

i- se 
lenta- 
ica y

pre
pro

. gra- 
a úni-

aucto
;es y 
altura 
ueso. 
il co- 
e sea 
iplea-

a con । y vi-

aedir, 
y las

antie- 
irción

tos y 
ida o

i dias 
, para 
jedan

?n de- 
otras 

ie, re- 
eca, y

plazo 
para

o por 
r las 
entes 
oqoe 
lecre- 
el ar

do al 
oricas 
peso 

llevar 
caras 

1 visi
to de
as
is por 
íabn-

otra 
cites-

ilabra 
,s de 
.e en 
riores

icrcio 
Ituras 
¡sión-

4a de los siguiente.
El Registro de fabricantes e importadores de marga- 

na y eí Registro de fabricantes e importadores de 
Enteca, contendrán: nombre o razón social del fabri- 
^nte o importador, domicilio o señas de donde están 
Guadas las fábricas o establecimientos de venta, exis- 
Encías que en la fecha de la inscripción tengan en ca- . 
;a fábrica o en cada depósito, almacén o tienda; can
dad que como promedio anual fábrica e importa y 
índe. .
En otro Registro se irá anotando, para cada indus- 

en una columna las cantidades fabricadas o reci
bas, y en otras las vendidas, según los partes men
tales mencionados, remitidos por las Inspecciones 
^vinciales Veterinarias.

Articulo 14. Los fabricantes o importadores, tanto 
e margarina como de mantecas, vienen obligados a 
tmeter a la fiscalización y toma de muestras que rea- 

el personal de las Inspecciones provinciales Vete- 
tarias o Agentes Inspectores que designe la Direc- 

general de Ganadería e Industrias Pecuarias. ,
Articulo 15. No podrán establecerse nuevas fabri- 

^de margarina ni aumentar sus producciones ac

hara establecer nuevas fábricas de mantequilla se 
bisará que queden inscritas previamente en las Ins
cciones provinciales Veterinarias.
,Articulo 16. Toda fábrica, depósito, tienda o esta- 

rChniento donde se tenga margarina deberá ostentar, 
psitio bien visible, y con caracteres de 30 centime- 
rns de alto, cuando menos, un letrero en el que se

diga: «Fábrica, almacén, venta, etc., de margarina». 
También deberán colocarse los correspondientes letre
ros en los bloques de margarina puestos a la venta.

Articulo 17. Tanto la margarina como la manteca, 
sean fabricadas en el país o importadas, no podrán cir
cular si en los recipientes o embalajes no se consignan 
en forma bien clara y visible la denominación del pro
ducto, la dirección del fabricante o importador y la del 
consignatario.

Articulo 18. Queda prohibida la venta de manteca 
y margarina en un mismo establecimiento en las pobla
ciones de más de 10.000 habitantes. Las tiendas y des
pachos donde se simultanea actualmente la venta de 
ambos productos habrán de decidirse por uno de los 
dos, en el plazo de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación de esta disposición, dando cuenta de ello 
a la Dirección general de Ganadería e Industrias Pe- 
cviíiriss

En las poblaciones menores de 10.000 habitantes 
podrá simultanearse el despacho al menudeo de mante
ca y margarina en un mismo establecimiento, pero sera 
condición precisa que los dos productos estén en dis
tinto mostrador, rotulados en caracteres bien visibles y 
cada uno con su nombre en letras negras, con una al-
tura mínima de tres centímetros.

Articulo 19. En las facturas, cartas, documentos 
mercantiles, hojas de expedición y transporte, etique
tas, anuncios, etc., se consignarán expresamente con 
el nombre de margarina todas las grasas inferiores, dis
tintas de la manteca, a que se refiere el articulo 3. ,

La carencia de esta expresa designación indicara, 
para los efectos legales, que el producto es manteca o 
que se pretende vender como tal.

Articulo 20. Para la vigilancia y cumplimiento de 
las presentes disposiciones, la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias podrá designar al per
sonal Inspector necesario, siendo Inspectores natos en 
sus respectivas provincias y demarcaciones los Veteri
narios afectos a las Inspecciones provinciales, asi como 
los Inspectores de Puertos y Fronteras.

A dicho personal se le facilirá la entrada en fabricas, 
almacenes y tiendas de despacho.

Artículo 21. De cada visita, el Inspector levantara 
acta por triplicado, recogiendo tres ejemplares de cada 
muestra tomada, si fuera preciso. ,

Un ejemplar de cada acta y muestra quedara en po
der del vendedor, otro se remitirá al Laboratorio pro
vincial de Higiene más próximo, y el tercero se envia
rá al Instituto de Biología Animal para que quede en 
depósito, a las resultas del expediente que se promue
va. actuando este Establecimiento de árbitro con carác
ter inapelable para dirimir las diferencias que resulten 
en los análisis efectuados en los otros dos ejemplares 
de la muestra. . , .

Artículo 22. La Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias formulará y distribuirá modelos e 
instrucciones para el Registro de Fabricantes e impor
tadores de margarina, actas de visita, toma demues
tras y procedimientos de análisis dudosos para la de
bida unidad de criterio y procedimiento.

Articulo 23. Para cumplimentar lo prevenido en el 
artículo 6.°, el Ministerio de Hacienda dictará las dis
posiciones convenientes para que por el personal de 
Aduanas se realice su vigilancia y cumplimiento en los 
puertos y estaciones fronterizas en que presten servi- 

C* Articulo 24. Las denuncias serán formuladas ante 
los Gobernadores civiles y se tramitarán pollas Ins
pecciones provinciales de Veterinarios, proponiendo 
sus Jefes a dichas Autoridades las sanciones proceden 
tes con arreglo a lo que se dispone en el articulo si- 

8UArtícúlo 25. 1.° El uso indebido de la palabra
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- manteca o mantequilla», aplicado a artículo distinto 
del referido en este Decreto para tal producto; la mez
cla, falsificación o adulteración de la manteca o man
tequilla en contra de los preceptos establecidos en esta 
disposición; la coloración de la margarina y el dejar 
de añadir a este producto las sustancias revelatrices a 
que se refiere el articulo 6.° de este Decreto, serán cas
tigados con el decomiso de la mercancía y con multa 
que variará de 50 a 500 pesetas, según la importancia 
del decomiso.

2.° Los fabricantes o almacenistas que tengan en 
depósito en un mismo establecimiento margarina, gra
sas y manteca. Los fabricantes o importadores que 
hagan circular la manteca o margarina sin los rótulos 
en los envases y envolturas correspondientes con las 
indicaciones prevenidas en este Decreto, incluso la 
dosificación centesinal de los componentes en las mar
garinas; los que en poblaciones de más de 10.000 ha
bitantes vendan en público manteca y margarina en 
un mismo establecimiento, y los que en poblaciones de 
menos de 10.000 habitantes vendan en un mismo mos
trador, y en forma que pueda dar lugar a confusión en 
el producto; los que falsearan las declaraciones men
suales que quedan prescritas, incurrirán todos en la 
multa de 100 a 500 pesetas. La omisión de requisitos 
o preceptos contenidos en este Decreto y las infrac
ciones del mismo no comprendidos en los casos indi
cados, serán penadas con multa también de 50 a 500 
pesetas.

Los reincidentes serán castigados con la sanción do
ble por primera vez y triple en las sucesivas; pudiendo 
acordarse el cierre de fábricas o establecimientos a los 
contumaces en la reincidencia.

Las mercancías decomisadas serán recogidas en la 
Inspección provincial, inutilizándolas para el consumo 
en la alimentación, y mediante formación del oportuno 
expediente se venderán en pública subasta para usos 
industriales.

Artículo 26. Los Gobernadores civiles impondrán 
las sanciones a que se refiere el artículo anterior, a 
propuesta de las Inspecciones provinciales de Veterina
ria y mediante providencia razonada, que se comuni

cará al interesado, con advertencia del recurso que 
puede interponer. Este será el de alzada ante la Di
rección general de Ganadería e Industrias Pecuarias 
del Ministerio de Agricultura, y el plazo para interpo
nerlo, el de quince días.

Artículo 27. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes modifiquen o se opongan al presente Decreto, del 
cual se dará cuenta a las Coites.

Madrid, a veintitrés de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora yTorres.-EI 
Ministro de Agricultura, Cirilo del Río y Rodríguez.

{Gaceta 25 febrero 1934).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las copias de las actas juradas y re

glamentarias remitidas a este Ministerio para la crea
ción definitiva de las Escuelas nacionales que con ca
rácter provisional fueron concedidas a los Ayuntamien
tos que se detallan en la adjunta relación; y

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo pre
venido en las respectivas Ordenes de concesión pro
visional,

Este Ministerio ha resuelto:
l .° Que se consideren creadas con carácter defini

tivo las Escuelas nacionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misma se expresa; y

2 .° Que por quien corresponda, en los términos 
reglamentarios, se proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras que habrán de regentar las Escue
las que definitivamente se crean en virtud de esta dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 19 de febrero de 1934.—P. D.. Pedro 
Armasa.

Señor Director general de Primera enseñanza.
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RELACION de las Escuelas creadas definitivamente en la provincia de Zaragoza, a que se refiérela Orden 

de fecha 25 de noviembre de 1933.

Madrid, 19 de febrero de 1934.
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305 Alpartir .................. Casco ..................... 1 1 » 1 >
306 Lumpiaque ............. Idem ...................... » 1 » > >
307 Santa Cruz de Grío . Idem ....................... * . * » » 1
308 Tauste.................... Idem ...................... » >

1
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ORSER V ACIONES

{Gaceta 4 marzo 1934).
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limo. Sr.: Este Ministerio ha acordado que ¡a can- 
id de 12.500 pesetas correspondientes al actual tri- 
istre, cuarta parte del crédito de 50.000, que se con- 
üian en el capítulo 9.°, artículo 2.°, concepto 2." del 
esupuesto para jornales a los alumnos de las Escue- 
ide Artes y Oficios Artísticos, con preferencia a los 
ríos talleres, se libre por la Ordenación de Pagos 
justificar » y a nombre de los Habilitados respecti
vas cantidades siguientes: a la Escuela de Artes y 
icios Artísticos de Algeciras, 200 pesetas; a la de 
nena, 375; a la de Avila, 150; a la de Baeza, 200; 
ade Barcelona, 1.075; a la de Cádiz, 500; a la de 
Jdad Real, 212*50; a la de Córdoba, 275; a la de La 
■uña, 287*50; a la de Granada, 450; a la de Jaén, 

ítala de Jerez de la Frontera, 250; a la de Lánza- 
6,150; a la de Logroño, 200; a la de Madrid, 2.625; 
ideMálaga, 500; a la de Meliila, 500; ala de Mérida, 
^ala de Oviedo, 275; a la de Falencia, 150; a la 
raima de Mallorca, 250; a la de Priego, 150; a la 

■Santa Cruz de la Palma, 125; a la de Santa Cruz 
Tenerife, 250; a la de Santiago, 200; a la de Sevi- 
'W; a la de Soria 200; a la de Toledo, 325; a la 
tbeda, 75; a la de Valencia, 750; a la de Vallado- 

a la de Zaragoza, 300.
"digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma- 
27de febrero de 1934. —P. D., Pedro Armasa.

5 Director general de Enseñanza Profesional v 
• renica.

(Gaceta 7 marzo 1934).

SECCION QUINTA

Núm. 1.290.
Untamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.
^lendo acordado este Ayuntamiento celebrar con- 

'Para el suministro de gravas y arenas con des- 
'as obras municipales, queda expuesto al públi- 

^xpediente en la Sección de Fomento de la Se- 
Ja municipal, por término de cinco días, durante 
/as hábiles de oficina, a partir del siguiente en 
.'.parezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
/ovincia, conforme el artículo 26 del Reglamen- 

de julio de 1924, a fin de que puedan presen- 
,/s reclamaciones que se quisieren; advirtiéndose 

. Será atendida ninguna que se presente después 
/o plazo.
?nza' 8 de marzo de 1934. -El Alcalde, M. Ló- 
^Gera.

/ Núm. 1.281.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad

de Zaragoza.
rS’ de las atribuciones que la Ley me confiere, 

a bien disponer se nombre a D. Constancio 
j(j lartínez, Agente ejecutivo para el cobro, por 
•/ aPremio, de las multas impuestas por esta 
Pla?^. cuy° Pa£0 110 se ha verificado dentro de 
'q»Je8ales-
ban se V^e público por medio del presente edic- 
ird¡, On()c¡miento del público en general.
/pZa> 8 de marzo de 1934. El Alcalde, M. Ló- 

■ Lera.

Núm. 1.239.
Tribunal provincial de lo contencioso- 

administrativo de Zaragoza.

Por D. José Languita Ariza y otros vecinos de Sali
nas de Jalón se ha interpuesto recurso contenciosoad- 
ministrativo contra acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, de 15 de octubre de 1933, sobre aprovecha
mientos de pastos.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 26 de febrero de 1934.—El Secretario del 
Tribunal, Francisco Cabrero.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría de] Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad de! reparto.

1.276. — Manchones
1.288. — Mesones de Isuela
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

1.274. — Magallón.—El 18 del actual, de 10 a 12.
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Lista de Vocales de las Comisiones de evaluación.

1.258.— Purroy
1.259.— Morés

Altas y Bajas por Rústica y Urbana
1.263. — Remolinos
1.264.— Almonacid de la Sierra
1.288.— Mesones de Isuela

Censo de Campesinos.
1.258.— Purroy
1.259.— Morés

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

1.257.— Alhama de Aragón
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

1.261.- Chodes
Padrón de cédulas personales

1.258.— Purroy
1.259.— Morés

Repartimiento general.
1.262.— Borja
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RICLA Núm. 1.210.
D. julio Hernández Grima, Alcalde constitucional de 

Riela, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de parte, y para que 

surta sus efectos en el expediente de prórroga de pri
mera categoría, para incorporarse a filas del mozo Ma
nuel Carnicer Grima, alistado en el año 1930 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia actual o durante los 
diez años últimos de Pedro Carnicer Carnicer, padre 
del mismo, y cuyas circunstancias son las siguientes: 
Es hijo de Francisco y de María, nació en Riela, pro
vincia de Zaragoza, el dia 29 de junio de 1877; tenien
do, por tanto, ahora, si vive, 56 años; su estado era de 
casado y de oficio jornalero al ausentarse hace 24 años 
del pueblo de Riela, que fué su última residencia en 
España.

Señas: estatura regular, pelo negro, cejas ídem, bo
ca regular, color bueno, frente espaciosa. Particulares, 
ninguna.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del Ejército, 
se publica este edicto y se ruega a cualquier persona 
que tenga noticia del paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado Pedro Carnicer Carnicer 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que suscribe.

Riela, l.° de marzo de 1934.—El Alcalde, Julio Her
nández.

TAUSTE Núm. 1.217.
Que instruido expediente en averiguación de la exis

tencia y paradero de Eugenio Navarro Zaldívar, a los 
efectos de exceptuarse del servicio de las armas su her
mano Eusebio Navarro Zaldívar, mozo del reemplazo 
de 1930, por haberse ausentado aquél del domicilio de 
su madre hace más de diez años, sin que hasta la fe
cha se tenga noticia alguna de su existencia, se publi
ca el presente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 293, en relación con el 276 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efec
tos de constancia en el expediente de su razón.

Tauste, 28 de febrero de 1934.—El Alcalde, Jacinto 
Longás.

SECc  io n ~s e pt ima

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.240.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número dos, de está Ciudad, se 
cita por medio de la presente cédula a Justo Comege, 
que se dijo tenía su domicilio en la calle de Agustina 
de Aragón, 24, donde no ha podido ser citado, a fin 
de que dentro del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado, al objeto de recibirle declaración, 
como testigo, en sumario que se instruye con el nú
mero 101 de 1934, sobre lesiones por imprudencia; con 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente, que firmo en Zaragoza, a cinco de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Secretario, P. H., 
Mariano Totrijos.

Núm. 1.241.
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado número dos. 
de esta Ciudad, en providencia de esta fecha, dictada 
para cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa número 348 de 1930, sobre false
dad, contra Juan Lluch Bastina, de 38 años, casado, 
empleado, natural y vecino de Barcelona, y cuyo ac
tual paradero se ignora, ha acordado citar por la pre
sente a dicho procesado y por segunda vez, a fin di
que comparezca ante la Audiencia de esta Ciudad den
tro del término de ocho días, con objeto de hacerle sa
ber la concesión del indulto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, a tres dé marzo de mil novecientos treinta 
y cuatro.— El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.268.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de los de esta ciudad, 
de Zaragoza, en el sumario número 70 de 1934, sobre 
violación de Inés Suela, se cita por medio de la pre
sente al denunciado Pedro Lamuela Hernández, a ni 
de que en el término de diez días comparezca ante este 
juzgado al efecto de ser oído y practicar las deirta. 
diligencias pertinentes; apercibiéndole que de no na
cerlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a siete cíe marzo de mil novecientos tre 
ta y cuatro.— El Secretario, P. H., MarianoTorri) •

. Núm. 1.282.
JUZGADO NUM. 2
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia número 2, de 
ragoza, por resolución de esta fecha, dictada ei 
autos ejecutivos promovidos por D.a Margarita l  
va Gascón, contra D. Luis Alfós Llop y su espo^1 A , 
Pilar Martínez Lacueva, ha acordado se requiera 
ejecutados, cuyo actual paradero se ignora, Pa^ 
en término de seis días presenten en Secretaria 
los de propiedad de las fincas embargadas; ai 
dos que de no verificarlo les parará el perjuici 
haya lugar en derecho. nvpcient'1-

Zaragoza, dieciséis de febrero de mil 
treinta y cuatro. —El Secretario, Santiago Cal •

Núm. 1.243. S3 I
LA \LMUNIA DE DOÑA GODl^

Cédula de emplazamiento. teI.
Por auto de treinta de enero último se d? 

minado el sumario número 6 de 1934, sobre' 
dinero y efectos, contra Leoncio Blasco Ma Ve 
tural de Jarque, al que, por no haber sido na 1 
norándose su paradero, por la presente se je 
para que en el término de diez dias. siguien 
publicación de la presente en la Gaceta ‘ rsOn5r' 
comparezca ante la Audiencia de Zaragoza ]e re 
se y usar de su derecho si le conviniere; ) qne^ 
quiere para que designe Abogado y Procur ' aperdP 
defiendan y le representen en la causa; Dal 
miento de que si no los designa le serán no 
turno de oficio. fritosir, i

La Almunia, seis de marzo de mil novec Líjela • 
y cuatro.—El Secretario judicial, Pascual 
Polo.
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a Gustavo Lescure y Sánchez, Juez de primera instan
cia número ocho, de esta capital;
Por el presente, y a virtud de lo acordado en los 

jos que sigue el Banco Hipotecario de España con- 
■3D. Joaquín Brieva Paulino y D.a Leonor Yago Az
ar, sobre secuestro, posesión interina y venta de una 
-ca hipotecada en garantía de un préstamo de cator- 
.emil quinientas pesetas, se anuncia la venta en públi- 
a subasta de la siguiente:

Una finca urbana, sita en el término del Rabal, de 
Zaragoza, en la partida de Corvera Baja, calle de Jo- 
roNogués, compuesta de una casa con entrada por 
.xiia calle, señalada con el número 16, que consta de 
jota baja y piso encima, dividido por dos habitacio- 

" i11 c»a^a P*an^a’ Ge sólida construcción, cubierta de 
reiado. Mide esta casa 10 metros de fachada por 10 de 
«, en total 100 metros cuadrados. A su espalda 
■^ste un patio descubierto de 10 metros de ancho, 
foro de fondo, en total 60 metros cuadrados; y a 
continuación otra casa, de planta baja y piso encima.

una vivienda en cada piso, cubierta también de te- 
< que mide 10 metros de fachada por 4 de fondo, en 
™ 4U metros cuadrados; a la cual se entra por el 
wy a este por la casa primeramente descrita, me- । e Paso existente en el portal de entrada desde la 
^jodo ello forma una finca única de 10 metros 
penada por 20 de fondo, en total 200 metros cua
cos; y linda por su frente, al norte, con la calle de 
* pación; por la derecha entrando, al oeste, con

t1erreno de ,os hermanos Marcuello; por la 
^erda, al este, con parcela de Félix Yago y por la

wa, al sur, con parcela de los hermanos Mar

ra la celebración del remate, que tendrá lugar do
; 'simultáneamente ante este Juzgado, sito en la 
• uei Ueneral Castaños, número uno, y el de igual 

(¡irresPondiente de la ciudad de Zaragoza, se ha 
'do el día veintiocho del actual mes, a las once de 

Iguana, fijándose come condiciones las siguientes:
Lací i7tra.de1J,i|)^par.aJe8ta subasta, que es la

sa doña 
-a a lo' 
ira o- 
os riio- 

percibe 
o a ql,e

-cienio'

ter- 
. de

«■ í

;inra: 
ai til#

r n- 
¿V1

str^'v 
idela'

--una- ........ l,aia duudsid, que usía 
henta n 3 can c*e ve’ndún mil setecientas cin-
,1 Pesetas, equivalente al setenta y cinco por cien- 

P¿ecio fijado para la primera.
- No se admitirán posturas que no cubran las 
y. pras partes del expresado tipo.
dor ara tomar Parte en el remate, deberán los li

. "'es consignar previamente en la mesa del juzga- 
el establecimiento público destinado al efec- 

^tidaii fP°r c^nto en efectivo de la mencionada 
Piídos 'jada COin° tip°’ Sin Cuyo reduisito no serán 

•■'s Si se hiciesen dos posturas iguales en los dis
i rp.» ^ados’ se abrirá Hueva licitación entre ios 
\ tratantes.
^diac 90n.si^nación del precio se verificará a los 
6.a ps siguientes al de la aprobación del remate.

de propiedad, suplidos por certifi- 
'^ria , ^ 'stro, se hallarán de manifiesto en la Se- 
■Jencr ? )iend° ios licitadores conformarse con ellos, 

■ ' r derecho a exigir ningunos otros.
""jtt-s8 cargas o gravámenes anteriores y los pre- 

08 hubiere, al crédito del actor, continua- 
v Cnentendiéndose que el rematante los 

W qUeda subrogado en la responsabilidad de los 
sm destinarse a su extinción el precio del

'íq.vyhiserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
con quince dias de antelación, 

í^adr10s’ a! de la subasta, se expide el presente 
r-üa v ’ 3 primero de marzo de mil novecientos

Gustavo Lescure.-El Secretario,
I ^c.José Torres.

Juzgados municipales.
Núm. 1.266.

JUZGADO NUM. 3
En el juicio yerbal de faltas seguido en este Juzga

do, contra José Alonso Luis, Juan Arguedas Anadón y 
Evaristo Rodríguez González, se dictó la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a siete de 
marzo de mil novecientos treinta y cuatro. El señor don 
Luis remando Oliván, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3, habiendo visto las presentes diligencias de jui
cio yerbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación déla acción pú
blica, y Evaristo Rodríguez, Juan Arguedas y José Alon
so Luis, de la otra, como denunciados, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan Argue
das Anadón y José Alonso Luis, a la pena de dos días 
de arresto, y a Evaristo Rodríguez González, a la pena 
de diez días de arresto, indemnización a la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid-Zaragoza-Alicante, de 
cinco pesetas y al pago de costas judiciales. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Fernando.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación al denunciado Evaris
to Rodríguez González, expido la presente, para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Zaragoza, a siete 
de marzo de mil novecientos treinta y cuatro. — El Se
cretario, Vicente Gallarte.

Núm. 1.267.
JUZGADO NUM. 3

En el juicio verbal de faltas tramitado en este Juzga
do municipal número 3, bajo el número 93 del año en 
curso, contra Emilio Alfar de la Mata y Juan Martin 
Luque, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a tres de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Luis 
Fernando Oliván, Juez municipal del Juzgado número 
3, habiendo visto las presentes diligencias del juicio 
verbal de faifas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación de la acción pú
blica; Juan Martín Luque y Emilio Alfar de la Mata, de 
la otra, como denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias constan anteriormente,

Fallo1. Que debo condenar y condeno a Juan Martín 
Luque y a Emilio Alfar de la Mata a la pena de diez 
días de arresto y al pago de las costas del presente 
juicio.—Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Fernando.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a los denunciados, 
expido el presente, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza, a tres de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.-El Secretario, 
Vicente Gallarte.

Núm. 1.190.
BURETA

D. Santiago Berdejo Sánchez, Juez municipal de Bure
ta, partido de Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se 
anuncia vacante la misma a concurso de traslado, de 
conformidad con el art. 6.° del Decreto del Ministerio 
de Justicia de 31 de enero último, por término de trein
ta días, contados desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia y en la Gaceta de Madrid durante los 
mismos. .

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias 
al señor Juez de primera instancia de este partido.
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Este pueblo consta de 627 habitantes, y la retribu
ción del Secretario es la de los derechos de arancel.

Bureta, a tres de marzo de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Santiago Berdejo.

Núm. 1.295.
ILLUECA

D. Jesús Tobajas Béseos, Juez municipal de Illueca;
Hago saber: Que en juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia de D. Alvaro Asensio y don 
José Fernando contra la herencia yacente de D. Andrés 
Cebrián, vecino que fué de Áltamén, sobre pago de 
pesetas, se dictó sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
la herencia yacente de D. Andrés Cebrián, a que abone 
a D. Alvaro Asensio y D. José Fernando la cantidad 
de seiscientas setenta pesetas que es en deberles, más 
las costas y gastos, ratificándose el embargo preventi
vo practicado en los bienes de dicha herencia yacente. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Jesús Tobajas.

Cuya sentencia se publica, mediante el presente edic
to, por la rebeldía de la parte demandada, la herencia 
de D. Andrés Cebrián, a fin de que le sirva de noti
ficación en forma, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Illueca a dos de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Jesús Tobajas.— 
El Secretario, Gabriel Campos.

Núm. 1.245.
RICLA

D. Juan Royo Nogueras, Juez municipal de la villa de 
Riela;
Hago saber: Que el día cuatro de abril, a las once 

horas, en el local de este Juzgado, y bajo las prescrip
ciones establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil, se 
celebrará segunda subasta, con la rebaja del veinticin
co por ciento de su tasación, de los bienes embargados 
a D. Mariano Romeo Marín e hijas Antonia y Adela 
Romeo Navarro, y que se describen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número quince del corriente año.

Dado en Riela a seis de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Juan Royo.

Núm. 1.265.
FRAGA

Cédula de notificación.
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado de or

den de la Superioridad, sobre infracción de la Ley de 
Caza, contra un tal Ramón Meseguer Andrés, de 41 
años, ferroviario, domiciliado últimamente en la ciudad 
de Caspe, y cuyo actual paradero se ignora; el señor 
D. Andrés Galicia de Dios, Juez municipal ejerciente 
del distrito, en el acto de la celebración de la compa
recencia prevenida por la Ley, que tuvo lugar el día 
de ayer, dictó y pronunció la sentencia, cuya parte dis
positiva dice:

-Vistos los artículos 641, 642 y 962 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, así como los perti
nentes de la de Justicia municipal,

Fallo-. Que debo sobreseer y sobreseo, provisional
mente, en este juicio, declarando las costas de oficio; 
mandando que el presente fallo se publique en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza y fijándose también la oportuna cé
dula en la tablilla de anuncios de este Juzgado». —Fir
mado y rubricado.

Y en cumplimiento y a efectos de lo acordado, ex
tiendo la presente en Fraga, a seis de marzo de mil no
ve-cientos treinta y cuatro.— El Secretario, Antonio 
Ibáñez.

PARTE NO OFICIAL l:cios
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Sociedad anónima «Heraldo de Aragón*
Conforme a lo dispuesto en los Estatutos de esta So

ciedad y por acuerdo de su Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará a las cuatro de la tarde del día 
31 de este mes de marzo, en el domicilio social, Paseo 
de la Independencia, 29, entresuelo.

En dicha Junta se procederá al examen y aprobación 
de la Memoria y Balance reglamentarios del último 

Ib suscr 
irán de 
Tseial, £

Giro pos i 
Ib  cartas 
te y dirii 

■ ■ úmet
ü  exatro

ejercicio social; y todo lo demás determinado en lo» : Prec 
Estatutos para las Juntas generales ordinarias.

Zaragoza, 9 de marzo de 1934.— El Consejero se
cretario, Mariano Bruned Marco.

áu corrí.

Núm. 1.269.
Banco Zaragozano.

En la Junta general ordinaria de accionistas, celebra
da el 4 de los corrientes, se acordó repartir, por los be
neficios sociales obtenidos en el ejercicio 1933, un di
videndo complementario del 3‘50 por 100 a las accio
nes números 1 al 20.000, que con el 3 por 100 pagad" 
a cuenta en 1 ,o de julio pasado, representa un 
por 100. a J

Podrá hacerse efectivo contra presentación del cu
pón número 9, en la Central y Sucursales, desde el día 
10 del presente mes.

Zaragoza, 7 de marzo de 1934.- El Vocal Secreta
rio del Consejo de Administración, Gumersindo lia' 
ramunt Pastor.
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Terrenos y Construcciones, S. A
ANUNCIO

PREDe conformidad con el artículo dieciocho de los o- 
tatutos de esta Sociedad, se convoca a los seno' 
accionistas a la Tunta general ordinaria, que se ce eo 
rá el próximo día veinte, a las tres y media de latar • 
en el domicilio social, Castillo, número 167.

Para poder asistir a dicha Junta, los sePores | 
nistas deberán depositar por lo menos diez Ci|go 
en la caja social, o en alguno de los Bancos de )ll(|e 
localidad. \b-'jeMad

Zaragoza, 9 de marzo de 1934.--El Presidente- - .......  
miel de Escoriaza. 38

¡Propue
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iu negimiento se nriuieria u ís 1*-; citad<
Por el presente se saca a concurso el suiniiii^11' Ti.

pan y leña para las fuerzas del citado Regimient ■ do en
• ....................... i<< bre"1,a ’

fallar el 0 Presiden

10 0 Regimiento de Artillería Ligera 

rante el mes de abril próximo.
La Junta se reunirá en el cuartel, para 

curso, el día veintiséis del actual, a las onc 
mañana. . . :An i

El pliego de condiciones se halla a disposic 
los concursantes en las oficinas de Mayoría. aj¡ 

El importe de este anuncio será de cuenta ui • 
dicatario.

Calatayud, 7 de marzo de 1934. __ "I

Garci
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10 0 Regimiento de Artillería clde'yg
Por el presente se saca a concurso la c0''rSoter' tng0 ei 

fiemo del ganado de este Regimiento. El com 
drá lugar en este cuartel, el día 28 del actual, 3 ■. 
de la mañana. . . ■„] de ic':

El pliego de condiciones se halla a disposit 
concursantes en las oficinas de Mayoría , -0

Este anuncio será de cuenta del adjudicara 

en
^¡nta \ 
"’nistro

Calatayud, 8 de marzo de 1934. I
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